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NOTA 

Las signaturas de los document0s de las Naciones Unidas se componen de 
letras mayúsculas y cifras. La mención ‘de una de tales signaturas indica que se 
hace referencia a un documento de las Naciones Unidas. 

Los documentos del Consejo de Seguridad (signatura S/ . . .) se publican 
normalmente en Suplemenlos trimestrales de las Actus Oficiules del Consejo de 
Seyurkfad. La fecha del documento indica el suplemento en que aparece o en 
que se da información sobre él. 
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‘Las resoluciones del Consejo de S&uridad,Rumeradas según un sistema que 
se adoptó en 1%4, se publican en volúmenes anuaies de Resoluciones y  decisiones 
del Comeju de Seguridad. El nuevo sistema, que se empezó a aplicar con efecto 
retroactivo a las resoluciònes aprobadas @Mes del 1” de enero de 1%5, entró 
plenamente en vigor en esa fecha. 
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ltM9a. SESION, ‘.. 
: 

Celebrada en .Nucva York, cl bes 20 de wOubre dc 1975, a las ll horas : ‘.. 

Prcsidettte: Sr. Olof RYDBECK (Suecia), 

Prcset~fes: Los represeptantes de los siguientes Esta- 
jos: Costa Rica, China, Estados Unidos de América, 
Francia, Guyana, Iraq, Italia, Japón, Mauritania, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Socialista Sovikica de Bielorrusia, Reptiblica Unida 
del Camerún, República Unida de Tanzania, Suecia y 
Unión de Repúblicas Socialistas Sovi&icas. 

Orden dd dia prcwlsional @/.Agenda/l849) 
.!., > 

1. Aprobación del orden del día. 
.‘s . . 

2. La situación relativa’al Sáhara Occidental: 
Carta, de .fecha 18 de octubre de 1975, dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por el Repre. 
sentante Permanente de España ante Ias Naciones 
Unidas (S/ 1185.1 j. 

.> 
Sr declara abier’ta la wsidtr a las 11.25 liorus. 

Aprobac#n del orden del & 

Qrwd(t rtprobudo cl ordew del día. 

La situacibn relativa al Sáhara Oscldcntah 
Carta, de fecha PS de octubre de 1975, dirigida al Presl. 

dcntc del Consejo de Seguridad por el Representante 
Permanente de España ante les NacIones Unidas 
(S/ll85l) 

1, El PRESIDENTE (itlterpretucih del iFlgk%): 

El Consejo de Seguridad ha sido convocado con poca 
antelación atendiendo a la solicitud urgente hecha por 
cl representante de España al Presidente del Consejo de 
Seguridad en su carta de 18 de octubre [,S///~S/]. 
lk su carta - que ha sido inscripta en el orden del 
día del Consejo - el representante de Espaiia solicita 
que se le invite, de conformidad con el articulo 37 del 
reglamento, a asistir a las deliberaciones del Consejo 
sobre esta cuestión. De acuerdo con las disposiciones 
pertincntcs dc la Carta y el arlículo del reglamento 
cit;tdo pcw cl representante de Espaíía, mc propongo 
invitwle ir que participe sin derecho il voto cn las 
rlclil)cl~;t~iolrc:s del Consejo. 

I 

tante de Marruecos, on la que asimismo solicita que 
se le invite a participar en el actual debate del Con- 
sejo, De conformidad con ias disposiciones pertinentes 
de la Carta, del articulo 37 del reglamento provisional 
y la práctica habitual del Consejo, me propongo invi- 
tarlo a participar en las deliberaciones del Consejo, 
sin derecho a voto. 
,. 

Por ittvifuckh del Prcsidixle, cl Sr. Sluoui, (Muwue- 
cus) ocupa un asietlto ea la mesa del Cuttscjo. 

3. El PRESIDENTE (ititcrprctucih de/ ittgl&: 
El Consejo de Seguridad comcnhrh ahora el examen 
de la situación relativa aI SQara Occidental y dc la 
carta del representante de España de 18 de octubre. 
A este respecto, quiero señalar a la atenci6n del 
Consejo cl texto de una carta que recibí ayer del reprg- 
sentante de Mvecos [S/11852]. 

4. El primer orador es el representante de EspaAn,. 
a quien concedo la palabra. 

5. Sr. de PINIl?S (España): Mi dekgación quiere 
agradecer al Consejo la celeridad con que se ha reunido 
para tratar de la situación creada por el anuncio hecho 
por Su MGestad el Rey de Marruecos de llevara cabo 
una marcha de 350.000 personas para invadir cl Sáhara 
Occidental. 

6. La marcha sobre el Súhara anunciada por el Rey 
de Marruecos constituye un acto de fuerza preparado 
y realizado por súbditos y autoridades marroqufes con 
el propósito de atentar contra la iatcgrldad territoriul 
del Sáhara y de violar una fronter4 internacionalmentc 
reconocida. De llevarse a cabo tal y como ha sido con- 
cebida, constituirla un acto internacionahnenti illcito, 
contrario a los principios y propbsitos de la Carta y en 
contradicción con las t’esohiciones de la Asamblea 
General sobre la descolonìzncicín del Sáhara. 

7. Imayíncse cualquiera de los miembros del Consejo 
que su puís fuera invadido por una mw. humana cudro 
veces superior a su poblaciún. @¿kdc los alojalía;n’? 
~Ghio se guarweríim? i,QuiEn los protcgcl ía7 i,QuiCn 
los alimentaría7 Todo cllo no tic’nz sentido. A este 
respecto, quisiera recordar que invadir cs entrar por 
fucrz.a cn wa pa\ te y , por muy pacíficos propi>sitos que 
SB ilhigUCl1, Sc estaría Vic&Illdo una fi’~~~ltcka cwrtt’a cl 

pll)pósit<~ dU l:I autoridad qUC tiClIC ~llCl~lll~lldHllil Sll 

tll!tellSi% y h ale Sll p0l&cicín. 



8. Mi delegación quiere señalar ante el Consejo que 
el &íhara es un ‘I’erritorio no aut6nomo b$o admiais- 
tracicin espaiiola, cuyo proceso descolonizador iba 
a ser conclufdo el presente allo. de acuerdo con la 
declaración que hizo mi Gobierno en mi carta de 20 de 
agosto de 1974 dirigida al Secretario Gene&‘, al acep- 
tar lo establecido en la resolutiión 3162 (XXVIIlj de la 
Asamblea General. Este aspecto de la descolonización 
del Territorio seguirá su tramitación normal en la 
Cuarta Comisión yen el pleuario de la Asamblea Gene& 
ral, órgano competente, donde se podrán armonizar 
todos los intereses en juego. 

9. Como consecuencia de todos los acontecimientos 
a que luego me referiré y‘a haberse publicado el informe 
de la Misión Visitadora de las Naciones Unidas al 
Sáhara Occidental, de 197!?. y el dictamen de la Corte 
Internacional de Justicia de 16 de octubre de 197S3, 
sería conveniente acelerar la tramitación necesaria para 
poner término ala presencia de España en el Territorio. 

10,. Tratar6 en mi intervención de la fricción que se ha 
creado, de la gravedad de la situación y del peligro 
que todo ello comporta para la paz y la seguridad 
internacionales y muy especialmente de la región. A 
nadie extrañará el que deba hacer alusión, sin embargo, 
a algunos extremos del proceso descolonizador, porque 
posiblemente, al tener conocimiento de ellos, el Con- 
sejo estará en condiciones mejores para poder actuar 
ante la situación creada. 

ll, Para nadie es un secreto el deseo de mi Gobierno 
de poner término a la descolonización del Territorio, 
a efecto de lo cual, en la comunicación antes citada’, 
fiió un plazo, dentro de 10s seis primeros meses de 
1975, para que se llevara a cabo el referéndum reco- 
mendado por la Asamblea General para la descoloni- 
zación del Territorio. Por razones que no hacen al 
caso por el momento, Marruecos se lanzó a una 
campaña de agitación internacional, acusando a 
España de que pretendía, mediante tal procedimiento, 
crear un “Estado fantoche” y gue, por lo tanto, las 
Naciones Unidas no podían aceptar esta pretensión. 
Nada mBs lejos de la realidad, por cuanto el proceso 
de autodeterminación iba a seguir 1~ establecido por la 
yesolución 3162 (XXVIII). 

12. Sin embargo, la Asamblea General; tras nume- 
rosos debates, y con objeto de tener elementos adicio- 
nales de juicio, aprobó una resolución, la 3292 (XXIX), 
que contiene los siguientes extremos: primero, soli- 
citud de un dictamen a la Corte Internacional de 
Justicia; segundo, petición a la Potencia administra- 
dora dc aplazamiento del referéndum; tercero, envío 
de una misk’m visitadora al Territorio, de acuerdo con 
nuestra invituci&. El referéndum fue aplazado, la 
Corte Internacional de Justicia acaba de emitir su dicta- 
men y la Misión Visitadora hc hecho también público 
su informe. 

13. Durante cl presente afro, se han producido reitc., 
radas declaraciones de personalidades marroquíes que 

han tendido a mantener en continua agitación al Tcrri- 
torio. Por su contenido amenazador, las puse en cono- 
cimiento del Secretario General por cartas de 6 de 
mayo, 14 de julio y 25 de agosto del, presente aiío 
[S/1!857, a!iexos.J a III]., ,_ ..:y -’ f  

14. Me referiré a algunos puntos de estas comunica- 
ciones. En las declaraciones hechas por Su Mdestad; 
Hassan II el 2, de abril a la emisora francesa France 
Inter, que fueron ampliamente difundidas por las 
agencias internacionales de prensa, entre otras cosas 
relacionadas con la presencia de fuerzas arrhadas 
marroquíes en la frontera del Stiara, él dijo: 

“LPor qu8 mantenemos este ejército allá? [zona 
sur de Marruecos]. Por dos razones: primero, para 
afirmar la presencia marroquí; además, y sobre todo, 
para servir de marco - a todos los niveles -,a la 
marcha inexorable que no dejará de emprender el 
pueblo marroqui, con su Rey a la cabeza, en el caso 
de que espíritus amargados o ligeros pretendiesen 
iniciar el proceso de autodeterminación en el 
Sáhara.” 

Más adelante afirmó: “Incluso si el Sáhara se pudre, 
esto~no puede sino favorecer a Marruecos.” 

15. El 17 de junio de 1975, en su discurso inaugural 
del Consejo Superior de Promoción Nacional y del 
Plan de Desarrollo, Su Majestad el Rey dijo: “La recu- 
aeración del Sáhara Occidental constituye una cues- 
&n de vida o muerte para Marruecos.” Más adelante 
añadié: “Debemos afrontarla con la sonrisa y la 
máxima confianza, incluso si hubiésemos de ir al campo 
de batalla.” 

16. El 8 de julio del presente año, con motivo de la 
Fiesta de la Juventud en Marrakech, Su ‘Majestad 
manifestó: “Labatalla para la recuperación de nuestro 
Sáhara ha comenzado política y militarmente.” 

17. Quisiera recordar al Consejo que desde el 13 de 
diciembre de 1974, fecha en que fue aprobada la reso- 
lución 3292 (Xx1X) a que antes me referí, y paraleht- 
mente a las declaraciones que acabo de mencionar, SC 
han venido produciendo una serie de incidentes 
provocados desde el exterior, algunos de ellos muy 
graves, que han comprometido la paz y 1s seguridad en 
el Territorio. De todos estos incidentes di puntuêl 
cuenta al Secretario General en mis notas del 9 y 29 de 
julio y 8 de agosto de 1975. 

18. Con respecto a estos incidentes, cl ComitE Espe, 
cial encargado de examinar la situación con respecto a 
la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los ‘países y pueblos coloniales 
señala’! qw pudo comprobar que: 

“Había una situacicín de tirantw cn I:t frontelã 
en!re el Sáhara y Manuecos, así como dentro del 
Tenitorio, donde ha habido una serie dc incidentes 
que han dado por resultado varios muertos y heridos 

así como li cap 
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ficaciones en los r 
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así como la captura de prisioneros. Elste estado 
genera! de tirantez, que tiene rcpcrcusiones y rami- 
ficaciones en los países’vechios, yone evidentemente 
en Doligco el mantenimiento de la paz, y la seguridad 
de la regián.‘, 

19, Por otra parte, en los párrafos 262,263 y 264 del 
mencioaado,ltlformo se señala: 

“262. b’ autoridades españolas han informado 
de una serie de incidentes en la frontera de Marrue- 
cos, a!gunos de los cuales ocurrieron mientras la 
Misión se encontraba en el Territorio, pero la mayor 
parte después de su partidn. Consistieron principal- 
mente en intercambios de fuego y ataques contra 
fuertes. El 8 de junio, una unidad formada por 44 
hombres bgo el mando de un capitán, todos ellos 
saharianos, fue, según informes, capturada por tro- 
pas españolas cuando intentaba ocupar el puesto de 
Mahbés. Las autoridades espafiolas declararon que 
los documentos hallados en su poder indicaban que 
esa unidad era una de cuatro compafiías del ejército 
mawoqul a las que se había ordenado que ocuparan 
cuatro puestos próximos a la frontera, pero el 
Gobierno de Marmecos lo negó, afirmando que se 
trataba de una unidad del FLU [Frwte J¿J Librracidn 
y Uttiílad]. 

“263. El 24 de junio, un vehículo en el que via 
jaban un oficial y cuatro soldados españoles fue des- 
truido por una mina cerca del puesto de Tah, situado 
a 3 kilómetros de la frontera y a 27 kilbmetros de 
.Daora. Todos los ocupantes resultaron muertos. El 
puesto de Tab había sido atacado en varias ocasiones 
anteriores. 

~ 
“264. Entre fines de junio y mediados de agosto 

se produjo una serie de incidentes en la frontera de 
Marruecos o en sus cercanías. Entre ellos, hubo ata- 
ques armados contra el puesto de Tah y otro puesto 
en Hausa, así como varios choques con patrullas 
militares españolas. ‘El 22 de julio, un destacamento 
armado formado por un sargento y IS soldados fue 
capturado por una patrulla española en las proximi- 
dades de Hagunía. También se informó de nuevos 
incidentes de colocación de bombas en El Aaiún.“2 

Incidentalmente, quisiera señalar que aquellos 16 mili- 
tares capturados en Hagunía, pertenecían d ejé:cito 
regular marroqui y, en WI gesto de buena voluntad, 
han sido devueltos el ( pasado 15 dc octubre al 
Gobierno de Marruecos. 

20. El apiazamienio del referéndum y la reiteraciím 
de inciden& con la carga adicional de responsabili- 
dadcs que todo ello suponía para la Potencia adrninis- 
tradora, movieron al Gobierno español a connmical 
:tl Secretario General su decisiún de poner término a su 
presencia cn el Territorio, por entcndcr que había cum- 
plido la misión que se había imyucsto, lo que hizo en 
carta dc 23 du ulayo de 1975 dirigida al Secretario 
ck!ncral”. 

3 

21. Ahora bien, el Uobicrno tirmaba al mismo 
tiempo que daría’ tórmino P su proscncin sin que se 
produjera un vacío de poder y con csc cfccto lo trans- 
ferir& a quienes hubteran de usumir la rcsponsabilidud 
de la administración del Territorio, Para que no se &ra- 
varti injutitificadamente nuestrtis rcsponsubilidades 
como Potencia administradora, se invitS a una reunión 
a lar; representantes dc Argelia, Marruecos y Mauri- 
tarda, con el fin de responsabi!izdr!es cn el proceso dc 
descolonización. Esta conferencia, convocada por cl 
Gobicrno español, no pudo celebrarse por la oposición 
del Gobierno de Marmccos, 

22. En vista de cllo, mi Gobierno solicit0 del Secre- 
tario Genera!, por mi conducto, que convocara también 
la misma conferencia bajo sus auspicios. El resultado 
ha sido asimismo negativo. Mi Gobierno pidió que el 
Secretario Genera! despachara al Territorio n un 
representante personal suyo u observadores. Tampoco 
se pudo lograr su envío, quizás por cuestiones dc 
competencia, pero posiblemente ahora sea el momento 
de hacerlo bajo la jurisdicción del Consejo de Scgu- 
ridad. 

23. Mi delegación, consciente de que cunlquier 
retraso en la descolotiización del Territorio aumentaría 
la tensión, intenth que se acelerara la publicación del 
informe de la Misión Visitadora. En todo caso, este 
informe ya publicado contiene tinas conclusiones que 
merecen ser examinadas porque, de seguirse y de 
tomarse en consideración por los países circunvccinps, 
la tensión cederla. Seria conveniente que el Consejo do 
Seguridad hiciera un llamamiento en los tdrminos de las 
conclusiones del Comiti Especia!‘, que cito a conti- 
nuación: 

“Para crear un clima favorable a una dcscolorii- 
zación pacífica delï’erritorio, todas las partes invblu- 
cradas e interesadas deberian aceptar dc coiuún 
acuerdo: 

?J) Reconocer la responsabilidad de la Potencia 
administradora respecto de! Territorio durante la 
fase crucial del ,proceso de descolonización y 
prestarle toda lacooperación necesariaparaayudarle 
en cl cumplimiento de su cometido; 

“‘b) ‘Evitar la adopcióri de toda iniciativa, de 
cualquier natur?eza que fuese, que tendiera a cam- 
biar el stuttc yrro dc! Territorio; 

“c) i%dbi!izdr el número dc efectivos en el 
Territorio y en Ias fronteras, y evitar reforzarlos cn 
cuanto a dotacitin, armamentos y equipo; 

“d) Asegurarse ale que lus tropas existentes SC 
abstuvieran dc cometer actos de provocaciún, ya 
fuera mediante sus drspl:lzamientos o mediante 
emboscadas, colocación de minas, ataques de 
comandos armados, sabllt;\je, etc.; 



dc~comuuicación y quo no facilitan .lp búsqueda de 
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24. ¿Por qué’ ha llegado precisamente ahora estú 
tensión a su grado cuhninante, hasta cl punto de requc- 
rir la reunión urgcntc del Consejo de Seguridad? El 
16 dc octubre pasado gl I?residcnte de la Corte Interna- 
cional dc Justicia, q audiencia pública, dlo lectura al 
dictamen3 que en su párrafo 162, que contiene las 
conclusiones, dice así: ‘. 

“Los materiales y la informaciún presentados ala 
Corte muestran la existencia, en el momento de la 
colonización española, de vinculos juridicos de vasa- 
Il@ entre el Sultán de Marruecos y algunas de las 
tribus que vivlan en el Territorio del Sáhara 
Occidental. Muestran asimismo ia existencia de 
derechos, con inclusión de ciertos derechos relativos 
ala tcicrra, que constituían vinculosjuridicos entre la 
entidad mausitana, tal como lo entendia la Corte, y 
cl Territorio del Sáhara Occidental. Por otra parte, 
la conclusión de la Corte es que los materiales y la 
información presentados no establecen ningún 
vínculo de soberania territorial entre el Territorio 
del Sáhara Occidental y cl Reino de Marruecos o la 
entidad mauritana. Por lo tanto, la Corte no ha 
hallado que existan vinculos jurídicos de naturaleza 
tal que puedan influir en la apiicación de la resolu- 
ción 1514 (XV) en cuanto a la descolonización del 
Sáhara Occideutal y, en particular, del principio de 
libre determinación mediante la expresión libre y 
autkntica de la voluntad de los pueblos del terri- 
torio.“* 

25. Frente a la claridad de este párrafo, las autori- 
dadcs marroquíes han sacado la sorprendente conclu- 
sión que cito a continuación: 

“En conclusión, la opinión de la Corte sólo puede 
significar una cosa: que el llamado Sáhara Occidental 
formaba parte del territorio marroqui, sobre el cual el 
Rey de Marruecos ejercl soberanía, y que la pabla- 
ción de ese territorio se consideraba y era conside- 
rada marruquí. 

“Por lo tanto, Marruecos comprueba que sus legí- 
timas exigewiiw se ven confírmudas por la Corte 
Intc~nacional de Justicia y, por consiguicntc, estima 
que ninguna 0tl.a considcr :ición pucdc alterar la 
conclusi&i dc In Corte. 

“Mo11 IIL’CUS considera que su conflicto t.crrltorial 
con I<spal,~~ Il:4 sido resuelto en f[jrnia inequívoca y 

10 sin, amblgiiedtid alguna. Como re8hltado de ello, 
1 a ‘ninguna otra ;eonElusiGn, emanada ‘dd debates c&i 
~:.w.whcter polltico y no motivados’ipok los rigurosos 
! àspectos de IoS derechos, puede cambiar cl cspiritu 
’ de laS: conclusiones que la Corte”Ipit¿?¡.aacional de 

; 8. Justicia acaba de comunicar a la A&miblea General, 
>: ;:< <.‘: :,,:,,. .i.;‘,‘., : 

‘.“Hoy, las’exigcnclas~& Marrueclïs’han sido reCo- 
:.: nacidas ijar ‘él órgano juridlco ‘kohsultivo dc ‘las 

Naciones Unidas. ‘1. 

“Sin embargo, corresponde a Marruecos deduch 
‘las conclulion~s $10 se imponen.“* ‘. 

I, I ,’ ’ 
Tai’es el texto del comunicado de la Misidn Permanente 
de Marruecos ante Ias Naciones Unitla~, del día lú dc 
octubre, * 41,1, 

. . I .,.( II. 
26. El reconocimiento de los “vínculos de vasallqJc’, 
entre el Sukíu de Marruecos y algunis.de las tribus 
‘que habitaban el Stiara Occidental no puede interpre- 
tarse en modo alguno en el sentido ‘que le da la delc- 
gación de MarrueEos. El dictamen de la Corte en esta 
cuestión debe ponerse en relación c3n lo que Marruc- 
cos pidió.. ‘: .,.. 

27. En el pkrafo 90 del dictamen, la Corte define así 
la pretensión martoqui: /.‘I 

“La afirmación de Marruecos’de existencia de 
vínculos jurídicos con el Sáhara Occidental en cl 
momento de la colonización por tispaña ha sido 
presentada a la Corte como.pretensión de vinculos 
de soberanla fundados en una supuesta posesión 
inmemorial del territorio. Mantiene Marruecos que 
esta posesión inmemorial está basada no en un hecho 
aislado de ocupación sino en una I manifestación 
pública de soberanfa, sin interrupción y sin impugna- 
ción, durante siglos,“* 

28. La tesis española fue en este punto exactamente 
la contraria. P!anteada así la situación, no tengo más 
remedio para evitar confusiones que repetir la conclu- 
sión tajante de la Corte en su párrafo 162, en relación 
con la pretensión marroquí: 

“la conclusión, de ‘;a Corte cs que los ma‘eriales y 
,la información presentidos no establecen ningtin 
vinculo de soberanía territorial entre el territorio del 
Sáhara Occidental y el Reino Martuecos o la entidad 
mauritana. Por lo tanto, ia Corte no ha hallado que 
existan vincu!os jurídicos de naturaleza tal que 
puedan influir en la aplicación de la resolución 1514 
(XV) en cuanto a la descolonización del Sáhara 
Occidental y, en paliicular, del principio de libre 
determinacibn mcdiantc IU cxprcsión libre y autCe- 
ticl; dc la voluntad de los pueblos tlcl Twitorio.“~* 

29. Ikcntc a la tesis ma&quí de qnc la tlescolonizu- 
ciún del S;íhara debe realizarse mcdiautc la aplicaciún 
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del prh~cipio ,$e la integridac,l, territorial Yr p4rrafo 6 
de la res$u,c@n 1514 (XV) - la Corto deckua que.uo 
Iray ninguu vfw+#o jurídico~dc,car4cter.~ tiist&ico que 
justifique la JW aplicqción del ~tincipio de auto&& 
n1innci6n a la poblacibn del S&ar+ De este modo, la 
pretensión dc: Mq-u~cas do que, ba&u&.use en una 
supuesta sqberania,marroqui eq el momento de la’ 
colonización española, Ba Asamblea Qeneral decidiera 
aplicar el p6rrafo 6 de la resoluci6ri ‘r’j14 (XV) EObre la 

integridad territ+W, ha qucdao clara y roturidwnte 
desestimada.. , 

‘, 
30. Esta desestimación es la que ha motivado la crisis 
presente, y a este respecto quiero referhnc a mi carta 
dc 25 de agosto de 1975, don& comuniqub al Secreta- 
rio General algunos phrafos del d¡scurSo pronunciado’ 
por Su Majestad el ,Rey de Marruecos el, 20 de ageSto, 
tal como fueron recogidos y coinentadós por la prensa 
marroqui y por diversas agencias internacionales. A 
este respecto,, ?a .&encia, UPI &stacó los siguientes: 

! 
“Si fracasawos en ia batalla diplomátic8, enton: 

ces os dirigir& un mensaje a vosotros, querido pue- 
blo, y en ese din me pondn5 el símbolico unifqrme 
militar de nuestra decisión, porque quiero- sex .el 
primercombatient? oi es necesqrio. 

“El Rey aiiadió: Soy pesimista porque nkstras 
posibilidades de recuperar :nue.stra tierra 8on 
solamente be un SO%& Por consiguiente hemos de 
estar preparados para todo cuanto sea a fin de lograr 
nuestro objetivo.:‘* .,:.: 

Por su parte; la Agencia R&ters’&íaló: 
: . 

“El Rey dijo que Marruecos adoptaba prj~! el 
momento una actitud dé espera, hasta que IS Corte 
mundial pubjicqra su opinión, ,que se esperaba para 
octubre. :‘. ” ..1 : 

“Pero cualquiera que’ sea el resultado, Martuecgs: 
recuperará sus derechos sobre sus prgvinkias cnrpie- 
nadas a mks tar~,,@ia ej final pe este tio,, No. 
el Rey.“* , 

.: 
31. Esta actitud de Su h&jestad el Rey., amm&da 
ya desde el mes de agosto pasado, demuestra que la 
crisis presente, ha sidu deliberadamen& .preparda, 
previendo un dic&uwn. de la Corte In@mioti ‘de. 
Justicia que no podia por menos de ser contrario P sus’ 
infundtidas pretensiones. Si a esto aiiadimos que ei 
informe de la Misión Visitadora tambidn reafirma el 
derecho a la auwdeterminación del puabb saharaui 
conforme a la doctrina establecida por la Asamblea 
General, tendremos. una explicación de esta ‘actitud 
que, cn forma totalmente irresponsable. está compro- 
rdctiendo gmvamente la paz y la seguridad internacio- 
nales y el pacífico desarrollo del proceso destilo. 
Iiixador. 

* Citudo en inglés por el orador. 

32. ’ Por otra yarte, en ‘ei pkrafo. 3 de SM resolucidnr 
3292 (XXUX), le Asambka General pide a la Potencia 
a#mi&trado~ que aplace d. rFfc+ndum hasta qua 

:::..- ~,. <. ..,. 
‘!‘decida la polltica’que hlibrh de vguir pal-e’&&& 
el, proceso de descolonizacibn del Territirio; de con- 

’ 
formidad con la sesolucih 1514 (XV), en las mejores 

,,condiciones posibles, ala luz de la opinión consul~va 
qty emita ia Corte Ititernacional de Justicia”. 

Bti este mismo sentido, la Corte’ hice en el p&afo 72 
de su dictamen:. 

,“Encuantoala futuraacción delaAsamblcaGencml 
existen diversos posibilidades respecto, por ejemplo, 
.a las .consul.tas @re los Estados interesados, y los 
,prwedimlentos y garantías requertdos para asegurar 

* .la.sxpreg!Bn libre y autintíca del pueblo. En general, 
la opinl6n que emita la Corte en el procedimiento 
actual proporcionar& a Ia Asamblea General elemen- 
,tos de carkter jurídico útiles &ra cuando 8sta 
vuelva a tratar de la des~olonizacifin del W$ra 
Occidental.“+ * ,, ,, . . , 

i3. J$; qué entonces esta piecípitkiún de Marrue- 
cos?.~Por qu6 no se.espera a que se complete cl pro- 
ceso descolo&ador? LPor qu8 no espera a que la 
Asamblea ‘Qeneral decida la polltica a seguir a la vista 
del dictamen del Tribunal y del informe de la Misi6n 
Visitadora, de acuerdo con la flesoluctiti 3292 (XXlXp 
LPor.qu¿ el Gobierno tnarroqui pretende con su actitud 
‘presente col&c&rse en abierta rebeld[s contra lo estipu- 
lado por i,! Asamblea General7 &Es quei por el hecho 
de que el Tribúnãl lnternackmal de Justicia y cl Infol’me 
de la Misión Visitadora .reaPírmen el principio de La ” 
a@odeterminaci6n, tiene Marruecoy.derecha a iniciar 
una wch;ï”&bre el S4hara7 ¿Con que finakiad,,con 
qu6 prop&itos? ¿P&a provocar una catiktrofe? Se 
nlegn que. se trata de una marcha pacifícs. Pero ies 
que ello no coltstituye la vioia&n de una frontera? 
,&a misma declarkibn de Su Majestad el Rey; al enun- 
ciar los &rtrechos de que dispondrkn.~os invasores y 
al indic@ que podr6n UtiUti la legítima. defensa en et 
Terr@io sa@raui contra 1Fuerzas extranjeras, es 
prueba evidente de que la ma&ha no,abr&a prop6sitos 
@bflcos. Y no olv!d&nos que pri la frontera se erwzuen- 
tra desple$edo un podkroso ejdrcito marroqui que ha 
creado nutneroso~, incidente9 ,y que *ya est4 actuando 
con I os.Mlicos preparatorios de la invwi6n. 

34. A este respecto, quiero informar al Consejo que el 
18 del corriente, es decir el mismo día en que sulicitaba 
en nombre de mi Gobierno la convwacih del Consejo, 
tres vchiculus pertenecientes a UIW unidad del ejército 
cspaiiol s+ieron la explosión de varias minas en ta 
zqna próxima a IU frontera de Marruecos, rnro> kndo un 
soldado y resultando gruvcmente herkhrs mi cupitün 
y tres so&dos n&. A este respecto, quiero srí:alas. 
+I$ Penemos, informaciones que nos permiten u.scgtwu 
‘q~$ ttrrorislap ,, ~oq~.!ies han venido colwwdo 

* f%d0 en in& por el orador. 
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sistetnhticamcnte un considerable nlimero de milias, 
unas cn forma irrcguiar c insidiosu y otras sembradas 
aisltiamente, en los puntos de paso obligado BI) las 
pistas que conducen a El Aaiún y en sus alrededores. 
Estas minas constituyen por su número y colocación 
un gravisimo peligro para el trhlsito. A estas minas 
colocadas por los terroristas, hay que añadir las que el 
ejercito marroquí ha colocado en su territorio alo largo 
de la frontera. LQué pretende Marruecos con esta colo- 
cación masiva de minas? ~Qué vuelen por el aire sus 
propios ciudadanos si llegasen a penetrar en el Sáhara 
Occidental, para luego echar la culpa a mi país? Lo 
denuncio públicamente y, en nombre de mi Gobierno, 
declino toda responsabilidad. 

35. Mi país, por su parte, tiene muy presentes las 
obligaciones que ‘nos incumben en virtud del Ar- 
tículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas. A este 
respecto, quisiera recordar lo que dice: 

“Los’ Miembros de las Naciones Unidas que 
tengan o asuman la responsabilidad de administrar 
territorios cuyos pueblos no hayan alcanzado toda- 
via la plenitud del gobierno propio, reconocen el 
principio de que 19s intereses de los habitantes de 
esos territorios están por encima de todo, aceptan 
como un encargo sagrado la obligación de promover 
en todo lo posible, dentro del sistema de paz y de 
seguridad internacionales establecido por esta Carta, 
el bienestar de los habitantes de esos territoriqs, 
y asimismo se obligan: 

“a. a asegurar, con el debido respeto a la cultura 
de los pueblos respectivos, su adelanto político, 
económico, social y educativo, el justo tratamiento 
de dichos pueblos y su protección contra todo 
abuso .;. 

“c. a promover la paz y la seguridad internacio- 
nales”. 

36. Consecuente con las’obligaciones a que me acaba 
de referir, España hará frente a las responsabilidades 
que le ‘incumben, denuncia públicamente ante el 
Consejo las amenazas intolerables del Gobierno de 
Marruecos y pide la inmediata actuación del Consejo. 
Mi Gobierno entiende que sería necesario el envío 
urgente de una misión para conocer los propósitos que 
abriga el Gobierno de Marruecos en relación con el 
anuncio hecho recientemente de marchar sobre el 
Sáhara. Mi Gobierno invita a cualquier misión que 
nombre el Consejo a que se traslade a mi país, esta- 
blezcn contacto con el Gobierno espaõol y iambién la 
invitu u que se traslade al Territorio del Sáhara Occi- 
dental. sin perjuicio del informe que emita rápida. 
mente esa misión visitadora, el Consejo debe adoptar 
las medidas que estime oportunas para impedir que SC 
lleve a cabo esta marcha, l:,n atención a la urgencia 
que el caso requiere, habida CUCntU que la marcha ha 
sido anticipada al día 21, mi Gobierno espera que el 
Consejo dirijo uu urgente Ilamamiento al Rey dc 
Marruecos para que desista de la invasión denunciada. 

37. Bn todo caso,‘eti nombre’de mi Qobiemo,‘declino 
toda responsabilidad de lo quC pueda ocurrir, ya que 18 
Carta nos exige, camo, Potencia admlaistradora; y 
mientras tengamos esa condicibn ce al Territorlti, 
proteger al pueblo saharaui ccdntra todo abuso. Nada 
mBs doloroso para mi que tener que Bcudir ante ‘el 
Consejo de Seguridad y acusara un psis con el que nos! 
hemos llevado, nos ‘llevamos y pensamos Ilevilrnos 
siempre con toda cordialidbd y afecto, dados los lazos 
que unen a Espaiia con Marruecos, con todo el mundo 
árabe y, muy especialmente, en estos momentos ,con 
los países circunvecinos del Sáhara, 

38. Creemos que el del Sahara es uil.noble pueblo 
que tiene derecho a la siutodeterminación, Quisiéramos 
coordinar los intereses de todas Ias partes en juego en 
beneficio de la paz, la tranquilidad y la seguridad del 
mundo. Creemos que las soluciones son fáciles de 
hallar. En el aspecto de Ja, descolonización, la Cuartá 
Comisión debe tratar todavía el tema,del Sáhara Occi. 
dental. Podríamos Ilegar todos juntos y de común 
acuerdo a encontrar una resolución colljunta. Pero 
entretanto, creemos que no es posible aceptar este tipo 
de amenazas ni esta clase de invasiones, que compro- 
meten la paz y la seguridad. El pueblo saharaui es un 
pueblo esforzado; valeroso, digno y ,respetuoso para 
con los derechos tienes, por lo que espera que los 
demás sepan mostrar respeto por 10s suyos propios, 
que hoy día han sido reconocidos nada menos que’ 
por dos órganos de esta comunidad mundial. 

39. El PRESIDENTE (inrerpreración del ir&%): 
Tiene la palabra el representayte de’Manuecos. 

40. Sr. SLAOUI (Marruecos) (interpretació~z de/ 
fiuncés): Permítaseme, antes de entrar al fondo del 
debate y especialmente antes de contestar a las diver- 
sas afirmaciones o alegaciones hechas por el repre- 
sentante de Espaíia - lo cual haré probablemente en 
una sesión próxima - someter a la consideración del 
Consejo de Seguridad la opinión del Gobierno del 
Reino de Marruecos acerca de la ur&nte solicitud 
formubdda por España para examinar este asun!?.‘:; i 

41. Ello no me ha permitido informar dportunamente 
a mi Gobierno y, sobre todo, recibir las instrucciones 
necesarias para una exposicibn completa de nuestro 
punto de vista sobre la cuestión sometida a examen de 
este órgano. El tiempo de que he dispuesto ha sido, 
ciertamente, insuficiente para permitirme tomar las 
disposiciones que requiere la gravedad de la acusación 
que hace el Gobierno espafiol al Reino de Marruecos. 
Pero tal urgencia se justifica aún menos, puesto que a 
los ojos del Gobierno del Reino de Marruecos la soli- 
citud objeto de la atención del Consejo es prematura 
en la act:lal situación. 

42. En efecto; según los t6rminos del Artículo 35 de 
la Carta invocado por España: 

“Todo Miemhro de las Naciones Unidas podt-á 
llevar cualquier controversiu, 0 cualquier situación 
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de ta naturaleza expresada en el Artículo 34, a ta 
stenci6n de! Consejo da Soguridnd”, 

,‘.~ 
: . . Y según el ArC&uto 34: 

“Et Consejo de Seguridad pudrá investigar toda 
controversia, o toda situaci6n susceptible de condu- 
cir a friccibn internacional o’dar origen a una contro- 
versia, a fin de determinar si !a prolongación de tal 
ctintroversia o situaci6n puede !Kmer en peligro et 
mantenimiento de !a paz y ta seguridad internacio- 
nales.” 

43. Por otra parte, según et articulo 3 de! reglamento 
provisional de! Consejo de Seguridad: 

“Et Presidente convocar& a se& a! Consejo de 
Seguridad cuando se Ueve a la atención de! Consejo 
de Seguridad una coptroversia o situación, con 
arreglo ato previsto en et Articulo 35 [de ta Cnrtal”. 

44. Habiendo colocado et mismo Gobierno esptio! 
la cuestión dentro del marco de! Articulo 35, cabe 
señalar que este, as! como aquellos que lo comple- 
mentan o fdan tas condiciones de su aplicación, suw 
dita la convocacibn de! Consejo de Seguridad a ta exis- 
kncia previa de una controversia o de una nueva 
shacióu. Consideramos que, en et caso que nos ocupa, 
no se da esta condición, 

45. Ciertamente existe una controversia entre 
España y Marruecos en retaci6n con el SBhara. Pero esa 
controversia no presenta et carkter de actualidad o de 
novedad. Se trata de una controversia que surgió a! 
independizarse et Reino de Marruecos, cuando éste 
pidió a Españalarestituci6n de sus territorios ocupados 
per ella, peticibn que esta última se negó a aceptar. 
Desde 1957 no ha dejado de existir esa controversia. 
Sc encuentra en et origen de !a devolución por Espaiía 
a Marmecos de ta Provincia de Tarfaya y del enclave 
de Ifni. Oficialmente, en 1974, ta Asamblea Genera! 
reconoció su existencia por ta resolución 3292 (XXIX). 
Ha sido reconocida jurídicamente por la Corte Inter- 
nacional de Justicia, que se ha referido a su existencia 
en su providencia de! 22 de mayo de !97F, para auto- 
rizar a Marruecos a designar en !a Corte un magistrado 
ul hoce 

46. Quizás sea de interés recordar que Marruecos, 
flcl a sus compromisos para con las Naciones Unidas, 
ha respetado siempre sus decisiones, ha suscrito 
regularmente sus resoluciones, ha militad,, con perser- 
verancia a favor de tos medios pacíflco~ y, durante 
10 tios, ha buscado, dentro dc: la Organización, que se 
logre el reconocimiento de sus derechos sigui&do las 
Vías y procedimientos en vigor. 

47. Cuando las Naciones Unidas invitaron ala Potcn- 
cia adminiscradoro a iniciar negociaciones para ta des- 
colonización de! Sáhara, como se dcsprcndc por otra 
rwtc de la resolución 2072 (XX), de la Asamblea 
Genersl, Marruecos se dcctaró dispuesto a negociar, 
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per. 70 pudo hacerlo a causa de la inercia da Espaiia. 
Y cuwdo a cont!nuación !as Naciones Unidas adopta- 
ron una serie de rcsotuciones con íuiraaa lograr la 
descotonizaci6n de! Terrltorfo, fue Espafia nuevamente 
ta que, en forma regular, impidió ta ap!icación do esas 
resoluciones a! no haber man&stado hún inter6s a! 
respecto. 

48, Durante 10 ai!& pues, !a Potencia administradora 
ha lwmanecido sorda a todas las resoluciones votadas. 
Durante este prolongado periodo, en vez de cotnborw 
ob]etivamente con !as Naciones Unidas a fin dc liberar 
el Territorio do una forma atitintica, Espaiii se ha dedi- 
cado más bien a pervertir profindamente tas condi- 
ciones de apticacibn 9e !as rosoluciones adoptadas. 

49. Resulta pues evidente que todos tos retesos que 
se !tan observado en et proceso de descotoniwi6n son 
imputables a Espai!a, como lo son también !as trans- 
formaciones que se han producido en el TerrlCorio y 
que han conducido a hacer ilusorio et recurso ala auto* 
determinaci6n. En realidad, la única sotuci6n posible 
no tenla que ser obligatoriamente ta autodetermina- 
cibn. Esto es lo .que ha venido manteniendo 
regularmente mi paiy durante largos afios. Y. es !a 
idea que ha triunfado en et Wmo pet$odo de sesiones 
de la Asamblea Genera!. 

50. En 1974, Marruecos y Mauritania Ulsistieroti 
ampliamente ante ta Asamblea Genera! en 01 hecho de 
que, tejos de favorecer !a liberacibn de las poblaciones 
colonizadas, la Potencia administradora se esforzaba, 
por et contrario, en ponerlas a su servicio rec@endo 
principalmente a! procedimiento c!í%sico de supues- 
tas asarbbteas representativas. Trataba cada vez 
uti de acenturir su ,poder!o m!!!tar y econbmico, 
Trataba de hacer de! referbndum, que pretendia logmr 
con ta bendici6n de las Naciones Unidas, et instru- 
mento que habrk .de dirigir a su antojo y de! que 
se serviriaen et momento escogido y segtin sti voluntad, 
para dar una respuesta conocida ya de antemano, 
Resulta cierto que ese proceso de !a supuesta descok+ 
nizaci6n no !!ev&a consigo n!nguna negociación con 
Marruecos o Mauritania, que son mes interesadas; 
y !as Naciones Unidas sólo podfan ihterveair !wa dar 
su aprobación a 10 que iii Pote”c@ @@nist+@a 
hubieradecidido. ,’ ,.‘, ,, ,, 

51. Por otra parte, Marruecos y Mauritania hati retor= 
dado que el Sghara OccidcntlI! no hab& existido .jam&i 
como entidad Juridíca propia, y que siempre habla 
sido par& integrante de uno u otro de tos dos Estados. 
Et &íhara tenía, pues, un doble carfkter especitku a 
causa de haber perter-ecido durante miles de rriios a 
Marruecos y a Mauritania, y a cau.w de !as empresas 
españolas que, en cada etapa, fueron modificando las 
condiciones pollticvs del Ttrritorio. 

52. Precisamente ese canícttr tspecítico del Sáhara 
Occidental hizo que la Asamblta Genera! por IVSO!U- 
ción 3292 (XXIX) piditra ta opinión consultivu de la 
Corte Internuciona! de Justicia sobre ciertos aspectos 



jurtiicos del problema. Se preguntaba. a la Corte si cl 
Wutra Occidental era una rerw nullius en el momento 
de su colonizaciói~ y,. en cnso negatiud, que .aera si 
teuia vh~culos.jurid¡cos con MarrueCos y Mauritania, 
y cu& era .el carkter oa los mismos. Al aprobar la 
resolucl8n 3292 (%X1X), la Asamblea General querin 
me todo que se le informara acerca de la situaci6n 
jurídica del Territorio en el momento de su coloniza- 
cien, No se puede pensar en nwtener que esta medida 
previa de ¡n~est¡gac¡~n habla sido solicitada sin una 
finalidad precisa, y que, sea cual fucre~la respuesta de 
la Corte, el principio de la autodcterminaci6n debería 
ser mantenido y aplicado favorablemente. La Asam- 
blea General se proponla, por el contrario, a la luz 
del dictamen consultivo que habría de darse, 
preconizar las medidas concretas de carkter politice, 
sobre todo dentro del respeto del derecho fundamental 
a la’integridad territorial da Marruecos y de Mauri- 
tanIa.. 

..~ 

53. En efecto, la resolución 1514 (XV) de la Asarn- 
blea General prevt5 el principio del derecho de los 
pueblos de disponer de sí mismos. Yero tambikn prevé 
el principio del respeto de la unidad e integtidad ten-i- 
torial de los Estados. Sabemos que las Naciones 
Unidas han optado regularmente por la aplicnción del 
segundo de estos principios cuando ambos se han 
enfrentado en un mismo caso. 

54. l’or otra parte, el terreno de aplicación de los dos 
principios no es el mismo: el principio de la autode-, 
terminacidn se aplica en los casos en que se trata de 
descolonizar un territorio que no hay tenido vinculos 
conocidoP con otro Estado. En cuanto al principio de la 
integridad territorial, se impone cada vez que se trata 
de un territorio que ha pertenecido a otro Estado y que 
sufre abn una ocupación colonizadora. Es precisamente 
para poder invocar tal norma, que Marruecos y Mauw 
tania han solicitado recurrir a la Corte Internacional 
de Justicia y, con la misma intención, la Asamblea 
General ha consultaci~~i la alta instancia interuacional. 

I. 
55. pues bien, la Corte ha publicado su dictamen: 
resulta de 61 que ej Sáhara no era terra tud/ius y  tenía 
vlnculos juridicos con Marruecos y Mauritania en el 
momenio de su colonizaciôn. La Corte ha reconocido 
y comprobado la existencia de v&~culos jurídicos de 
vasallaje con Marruecos y de naturaleza territorial con 
Mauritania. Esos dos países tienen base para pretender 
que se apliyue el principio de la unidad nacional y la 
integridad rcrritoriul. Están justificados al solicitar 
que ej dictamen de la Corte lleve a un acuerdo y nego- 
ciaci,wes entre ellos y la potencia administradora. Este 
es r,l enfoque en que hay que c+car el discurso dc 

’ Su Mgestad el Rey del 16 de octubre. 

56. 1;s cierto, en efecto, que 1~ controversia sobre cl 
S&hara se halla circunscrita entre Españu, por tInI\ 

parte, y MrrrruGcos y Mauritania por otra. pues bien, 
según el Articulo 33 dc la Carta de las Nrtcioncs 

LJ~Iidas: 

H 

“Las partes en una controversia auya continua. 
ción sea susceptible de poner en.p@ligro el mank. 
nimiento de la paz y la seguridad Internackmales 
trata& dc buscarle solución, ante todo, mediante la 
-negociación, la ¡nvesligac¡6u, la me4tiacióu, la coucl. 
liac¡ón,.el arbitraje, el arreglo judicial, el recurso s 
organismos o acuerdos regionales M otros medios 
pacífkos de su elección. I 

“El Consejo de Seguridad, si lo esknare nec&. 
‘rio, instarB’a las partes a.qwarreglen sus contra. 
versias por dichos medios.” 

57. pues bien, por sus hechos y sus’actitudcs Espaiia 
persiste eu querer perpetuar una situaciún dudosa, s 
fin de llegar a la única solución que sirve a sus inte. 
reses, es decir, a la autodeterminación, no solamente 
en perjuicio’de las poblaciones afeciadas, sino también 
en violación de los principios de las Naciones Un& 
m8s elementales y, en especia!, del Artículo 33 de la 
Carta ya recordado, y de la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General. 

58. El discurso pronunciado por Su M;Uestad el Rey 
el 16 de octubre en ningún caso ha creado una nueva 
controversia. Es el mismo litigio que tratan las Nacio. 
nes Unidas. Se podr8 sostener, en vano, que la apli- 
cación de la decisión real anunciada el 16 de octubre 
pone en peligro el mantenimiento.de la paz y la seguri- 
dad internacionales. En efecto, los articulos invocados 
por Espaiia misma y que se acaban de recordar, exigen 
que se produzca un@ controversia real que cree una 
situación nueva, caso que no es éste. Tampoco hay 
controversia nueva ni situación que pueda llevara una 
fricción internacional. La noción de situación nueva 
exige que se hay8 producido un hecho mate& que 
modifique un astwzto o el carákter de las relaciodes 
existentes. 

59. El análisis de la carta de 18 de octubre por lo 
cual EspaÍia pide la convocación del Consejo [W/l851], 
permite darse cuenta de la dificultad que tuvieron sus 
redactores para justificar su petición, Se drma en ella 
que “con motivo de las declaraciones hechns .por Su 
Ma)estad el Rey Hassan ll... se ka producido una situs 
ción de fricción iuternacional’!, cuando todos sabemos 
que esa fricción la existido siempre y no ha sido creada 
una controversia nueva por el discurso, como aca- 
bamos de dejar establecido. 

60. Se prctcndc que Mnrruccos ha prcyarado un 
proyecto dc “invasión” del Sáhara, lo cual CY contrario 
a la realidad. Si la “invasión” cs la penetración Beli- 
cosa de fuerzas armadas de un Estado cn cl territorio 
de otro Estado, es evideme que la acción emprendida 
por Mur~uecos no puede caíificarse asf, pues SC trata, 
simplcmcntc, de un rcgrcso dc los mnrroyuies a sus 
hogares. LSe trata de una invasiím cuando SC quiere 
regresar H su propio hogar’? 

fil. Sc ha cstaikido, pues, yuc las condiciones 
exigidas por los Artículos 34 y 3.5 de la Carta y el 
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artfculo 3 del rtiglamento provisional .del Consejo de 
Seguridad no% dau en este caso. La solicitud prcscn- 
tada por Espuiia! en In actual situación cs prematura. 
Nada justiflckla prccipiW6n cou II que Espaãa se 
ha creido en eln deber de pedir la convocación del Cen- 
scjo dc Seguridad, y menos aún la urgencia que ha 
alegado. 

62. Sin embargo, por culpa de España, -Manuecos 
ha sido invitado, en plazo anormalmente breve, a parti- 
cipar en una deliberación que merece reftexibn previa 
y cn debates que podrían haber ganado en consistencia 
y claridad si Marruecos hubiera tenido cl tlempo nece- 
sario de preparación que exige la importancia del 
objeto dc esta ‘rcunitn del Consejo. Como. hemos 
dejado en claro, ,la cuestión es seria y exige una bús- 
queda paciente y una actitud basada en los datos. 
En el estado actual de evolucibn del asunto, no creemos 
que los miembros del Consejo puedan reprochar a 
los n?rroquies el’querer volver a su patria. 

63. El cot$unto de estos elementos nos lleva a pensar 
que las Naciones Unidas SC negar8n a aceptar de inme- 
diato las sugerencias de Espaõa, teniendo en cuenta el 
pasado, preñado dc consecuencias, alterado por la 
colonización, Con su permiso, Señor Presidente, 
tendré oportunidad de volver sobre este asunto cuando 
se examine el fondo de la cuestión. Considero que en el 
estado actual dc los hechos, remitir el examen dc la 
cutislión a una fecha posterior es lo deseable. Esto se 
justifica tanto más que la cuestión de fondo no 
concierne exklu&amentc a Marruecos. 

64. Marruecos ,y Mauritania se han reconocido 
rccfprocamente sus dcwk. ‘<>bre el Sáhara ante la 
Asamblea Oeneral en su vigesimo segundo periodo 
dc sesiones. Estos dcrcchos de ckkter territorial han 
sido consagrados formalmente por la Corte Intema- 
cional dc Justicia, Sc trata para ambos Estados de una 
comunidad de intereses indiscutible, y también de su 
integridad tdrritorial. 

65. Sr. EL HASSÁN (Mauritania) (it~terpretacidrt 
cle/ jkrwés~: El problema del Sáhara es un problema 
que afecta, como ustedes saben, dircctamentc y cn 
forma extremadamente delicada al Oobiemo y al 
pueblo de Mauritania, Efectivamente, se trata de tie- 
rras que forman parte integrante de nuestro suelo 
KlCiOlWl por mirs dc una razón. 

66. Históricamente las pobluciot~cs que habitan el 
Sáhara bajo administración española siempre pcrtene- 
cieron al conjunto mauritimo o naís chinguitiano. 
k:armahaa parte dc su organización políticu y 
econírmiw, como formubau parte también cultural- 
~MlllC. Se Iratil. Ctl rcalidtid, de IU misnnl familia que 
cl nzar dc la colonizack’nl dividiO cntrc dos adminis- 
Ir:r~:ioncs, w:~ fr;knccsfk JJ 0tr;r cspi1~0l:i. I’stc TS uii 

fcncímcno muy difundido cn /\friw, mc dir&l ustcdcs, 
Pero aquí cl movimiento tr:tshutiwtc tl:~ itI problema 
WI tlirncnsi6e y una :rgoilcï:~ particulilres. 

67. La prueba nlás Qjanto de la homogeneidad de 
estas dòS reglones mauritanas que fueron iudebl- 
dmeute separadas por la colonizaci6n, ‘reside en el 
hecho de que actunlmcnte tus poblaciones 4uo viveu de 
una y otra parte do la frontera son censadas admi- 
nlstrativamoflte por el Qobierno de lu República 
Islámica de Mauritania y por Espafin. Hstc estudo da 
cosas no se debió n niugúu designio ni tampoco fuc 
motivado por c.&ulo palItiCo dguno. Pero es impc)sl- 
ble, para quien quiera ser objetivo, trazar una Ilnca de 
demarcacibn entre’ estas poblaciones. Bs imposible 
decir dónde concluye geogrkficamente y, menos aún, 
humanamente, la República Ishímica de Mauritania y 
dirnde comiew el S$hara bdo administración espa- 
ELola. La Misión ViSitadore ha presentado reciente- 
mente la primera parte de su informe*. LNO ha desta- 
cado, acaso, que no existen refugiados saharauis 
como tales en Mauritania? No estar& de acuerdo con 
la evidencia y con la lógica misma que un hüo pudiera 
ser considerado refugiado en casa de su padre, o el 
padre y la. madre cn casa de sus Mus. 

68. Las poblacloncs del Skhara se funden con el puc- 
blo mauritano cuaudo es-ti cn Mauritania, del mismo 
modo que los mauritanas en el Sáhara. Esta cs una 
realidad que nadie aqui puede poner en te!:: de juicio; 
una realidad de todo momento que la Misión dc laa 
Naciones Unidas no pudo pasar en silenclu. 

69. Otra prueba, histórica ésta, de la homogeneidad 
de esas regiones mauritanas cs que las misiones Envia- 
das por Esp& aO, Sáhara en la segunda mitad del siglo 
pasado fueron conducidas con la protección del Emh 
del Adrar mauritano; graclus a 61 y a..su nutorldad 
politica los españoles pudieron establcccrse en cl 
Sáhara después de firmar tratados dc protectorado con 
las tribus mauritanas. Sobre IU base de cstos tratados 
- y esto merece ponerse de relieve - la Corto Inter. 
nacional de Justicia, en su opinión consultiva del 16 dc 
este mes, hs considerado que el Sáhara no cra un 
territorio sin dueiío, porque esti habitado @r pabla- 
ciones que, si bien nómades, estaban social y 
pollticamente organizadus bajo la autoridad de jefes 
competentes para que las representaran. ‘Bn la Orde- 
nanza Real del 26 de diciembre de 18Lt4, España 
proclam6 que el Rey tomaba bdo su protección a Rb 
de Oro, sobre la base de acuerdos concertados con los 
jefes de las tribus. 

70. LCuáles son esas tribus que permitieron a Espafia 
establecerse en el Shhara’? Se trata de Onlcd Bou Sba, 
Oulcd Delim, Regucibat y otras tlibus del Adw 
mauritano, ~UC estbl hoy diu administradas por’ el 
Gobierno mauritano, si bien cn grarl pal te viwt CII cl 

‘lkrr itol io bo administracii>n cspritolu. 



no corrcspoudee a rtinguna realidad. En este momento 
cn que les hublo, todos nuestros hormanos que esti11 
bqjo administraci6n cspaííola, cuyos medios de 
susbsistcncia se basan en las actividades pasto- 
riles - que constituyen la mayo& - se encuentran 
cn el corazbn de la República Islámica de Mauritania, 
CII medio dc los suyos, en busca de pasturas, Se trata 
da un movimiento estacional que se produce de manera 
rcgular y que SC dirige cn ambos, sentidos. 

72. Hn el plano gcogrhfico, el l’e;*ritorio administrado 
por Uspaíia SI inserta exactamente dentro de los 
Iímitcs de Mauritania. Constituye, pues, un enclave que 
despliega todo su cuerpo.y, yo diría, toda su alma, cn cl 
interior del país. 131 idioma es el mismo, los usos, las 
costumbres, los hábitos sociales, políticos y cultura- 
les son cstrictamcnte idbnticos a los de la República 
Ishímica dc Mauritania y a los de la mayor parte del 
l’crritorio del Sáhara. Basándose en estos múltiples 
vínculos, ea julio dc 1957 el Primer Ministro dc 
Mauritauia, inclusive antes de nuestra independencia, 
declaró que la mayor prioridad de nuestro país era 
completar su unidad e independencia mediante la inte- 
graci0n del Stíhara. Mauritania nunca se apartó, 
desde cntonccs, de esta posición fundamental, y los 
documentos de las Naciones Unidas y de todas las 
conferencias internacionales prueban ampliamente, 
si fuera necesario, la firmeza y, al mismo tiempo, 
la constancia dc esta posición. 

73. Si cl Gobierno mauritano se ampara en los vín- 
culos históricos, culturales, geográficos, sociales y 
económicos para reclamar legitimamente la integra- 
ción del Sihara, no puede sino verse confirmado aún 
más cn la legitimidad y justicia de su posición después 
de la reciente opinión consultiva de la Corte lnterna- 
cional dc Justicia”. A propósito de esta opinión de la 
Corte Internacional de Justicia, la Oficina Política 
Nacional del Partido del Pueblo Mauritano publicó el 
comunicado siguiente, que me permito leerles: 

“La Oficina Politica Nacional, en el curso de una 
reunión extraordinaria celebrada el 16 de octubre de 
1975, tomo nota de la opinión enunciada cl mismo 
dia por la Corte Internacional de Justicia respecto 
R IA cuestión del Silbara Occidental. En esta ocasión, 
reafirmó la posición constante del Gobierno de la 
República Islámica de Mauritania a propósito de 
cuta cuestiún. A ese respecto, recuerda que desde 
1957 c inchlsivc anlcs dc la accesión del país a la 
soberanía internacional, el Jefe dc Estado mauritano, 
Mokt;\r Ould l);tddi\h, fundUndose en los hechos 
IIIIWIIXJS, culturales, históricos y geográficos, ha 
i~~dic;~do clwuncn~c que el ShIlara Occidental 
WllSlitlly~ p:IrLc illtC~~illltC del territorio ll~iCiO1liIl. 
lSt;k posiciOi1 liw, dcsdc entonces, regular e invaria- 
blclncntc ;Ifil~rrti&t 1Jor Mauritania, tanto cn las 
NII~+JIIL-S Uniths COIIIO antc las tkds instiwias cII 

<1lll! SC IKI 11llt:ldo cstc plIJhlcllla. 1 <Il oficinn I’olí- 

tic;\ Nxion;rl x;~bn dc sev inforn&r que I:r Corte 
Illtcl Ir~Kicmll tlc .Justicii\, l!ll III 0~1¡1l¡íl11 qllc IlJl hecho 
~“ild¡ciJ c:shJs tliw II prqJ’isit0 tIel S:íli:w;1 Occirlc~~- 

tal, reconoció la existencia de vínculos jurídicos 
cntrc Mauritania y el Sáhara Occidental y de dere- 
chos, comprendiendo ciertos derechos relativos a la 
tierra, Expresa su gran satisfacción I>pr el rccono- 
cimiento de la Corte Internacional de Justicia 
- cuyas opiniones compromete mornlmente a la 
comunidud internacional - de la existencia, al 
momento de la ocupación colonial del Sáhara, de 
vhmulos juridicos entre éste y cl colimito mauritano. 
La opinión de la Corte Internacional de Justicia 
no puede sino confirmar aún más ‘a la República 
Mauritana en la legitimidad de su posición A propó- 
sito de la cuestión del Sáhara Occidental y ea la 
prosecución de la politica que sigue desde hace 
18 años para la recuperación de sus derechos 
mediante la reunificación de su territorio, a la que 
aspiran tan profundamente las poblaciones de una 
y otra parte de las fronteras artifíciahnente trazadas 
por la colonización. La Oficina Política Nacional, 
que invita a todo el pueblo mauritano a estrechar 
sus filas y a movilizarse para completar su indepen- 
dencia, ha decidido que se emprenda una vasta 
campaña de información y de explicación sobre la 
cuestión del Sáhara Occidental, campaña que se 
iniciará mediante una reunión popular que se cele- 
brará en Nouakchott el lunes 20 de octubre [es decir 
hoy mismo] b@o la presidencia de miembros de 
la Oficina Politica Nacional, y proseguirá a través de 
todo el territorio nacional mediante la organización 
dc reuniones populares a nivel de federaciones, sec- 
ciones y comités de partido.” 

74. Si la Oficina Política Nacional se ha felicitado 
por esa opinión de la Corte, se debe a que el órgano 
judicial más competente en el plano internacionalacaba 
de reconocer a nuestro país, mediante la votación 
más importante de procedimiento instiîuido - 15 con- 
tra 1 - que existían vínculos jurídicos con el Sáhara, 
incluyendo derechos territoriales: Esto no puede sino 
significar el ejercicio de una autoridad política de mi 
país en el Territorio al momento dc la colonización 
espaííola. 

75. Sc ha dicho que estos vínculos no implicaban 
soberanía; lo será quizás en el sentido en que lo 
entendla el dcrccho occidental. Pero cuando se leen los 
párrafos 151 y 152 de la opinicin consultiva, SC da uno 
perfecta cuenta de la importancia y del carácter 
decisivo de los vinculos jurídicos que unían a Mauri- 
tania COII cl Sirhara, en relación precisameare COII cl 

proceso de descolrmización. f3n el p;írrrrfo 1.51, en 
efecto, la opinión de la Corte dice como sigue: 

“l!n ct’ccto, 11 la Corte 110 le piwcc que IÍI f<jrmulír 
utilizada por 1:I Asamblea General en la cuestión II 
liniitc cstrictumcntc cl :ilc:ince dc &sta ilki existencia 
dc vínculos jurídicos qiIe impliquen I:I solxx:mía 

tei-ritoriiil. f<I empleo tlc la cxprcsicín ‘vínculos 
illlmzos’ i\ prO~l&i¡tO cfd COl~l!Il~O 111ILIIl~ifil110 

‘indica, por el coiltrmio, que la cuestiba II conwmph 
I:r posit~ilitl;rd de yic cxisfm otros vínculos tlc 
corhctcr jurídico. J,imit;tr cl nlcm~cc dc I;I crwstiót1 
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P los vinculos de sobcrania, equivaldria, además, a 
no tener en cuenta las caracterlstiqas propias de In 
región y  de las poblaciones saharianas, que ya han 
sido scãaladas en los párrafos 87 y  88 y  II desconocei 
la pertinencia [y destaco bien esto] que podrian 
prosontar otros ~lnculos juridicos para los diversos 
nt0todos relacionados con el proceso de descolo- 
nización.“3 

fin consecuencia, para la Corte, los vínculos juridicos 
que unen el Sáhara a Mauritania son pertinentes y  
deben ser examinados a la luz de las características 
propias de la región y  de las poblaciones afectadas. 

76. La Corte ha precisado m6s su pensamiento en el 
pkrafo IS2 de su opinión cuando dice: 

“La información dc que dispone la Corte indica 
claramente que el nomadismo de la gran mayo& 
de los habitantes del Sáhara Occidental, en el 
momento de lacolonización, dio nacimiento aciertos 
vínculos de carácter jurídico entre las tribus del 
Territorio y  aquellas de las regiones vecinas a Bilad 
Chinguiti. De acuerdo con esta información, las 
rutas de la migración de casi todas las tribus nóma- 
das del Sáhara Occidental se extendkn ntis allá 
dc los límites que deberían convertirse en fronteras 
coloniales y  alcanzaban singularmente vastas 
regiones de lo que hoy es territorio de la República 
Islámica de Mauritania. En sus migraciones, las tri- 
bus I>oseían pastos, terrenos cultivados y  pozos dc 
agua potable en los dos territorios y, asimismo, 
cementerios en uno y  otro lado. Estos 4ementos 
esenciales del modo de vida de los nómadas, como ha 
hecho constar la Corte, eran, en cierta medida, 
objeto de derechos tribales y  su utilización estaba 
regida de manera general por las costumbres. Ade- 
más, las relaciones entre las tribus de la región cn 
campos tales como conflictos intcrtribales y  arreglo 
de controversias, SC regían también por un conjunto 
de costumbres intcrtribales. Antes de la época de la 
colonización del Sáhara Occidental por España, 
estos vínculos jurídicos no tenían ni podían tener 
otra fuente que los usos de las tribus mismas y  cl 
dcrccho musulmán,” - Considero que también la 
Corte ha señalado ahí un factor extraordinariamente 
importante que debe ser tenido en cuenta - “Antes 
de la época de la colonización del Sáhara Occidental 
por España, estos vínculos jurídicos no tenian ni 
podhn tener otra fuente que los usos de las tribus 
tnismiis y  cl dcrecho musulmán. Un consccucncia, 
si bien no SC ha demostrado que cl hilad Chinguiti 
existía como entidad jurídicu, las poblaciones nóma- 
tks del país chinguitiano dcbcu, cn opink’m de la 
Corte, ser consideradas corno poseedoras, JurUate 
cl período pcrtincntc, dc dcïcchos, comprendidos 
ciertos deïcch Cl1 CllillltO ;i las ticn-as en Ias que 
vivíun como n6madas. I,n Corte concluye que estos 
dcrcchos consfituíim víncnlos jurídicos cntrc el 
‘I’cn~itorios del Sáharir occidcnt~ 1 y  cl coll.j~lllto 

Ilt;nlr’it;lllo, <~11&11d0 c:rllc!llllilla que cst:1 cxprcsiíln 
dcsi~nn Íi hs tlivcrws trihns qno viven cn los tcrri, 

torios de Bilad Chinguiti, hoy dfa englobados cn la 
Repúblicu Ysliísnica da Mauritania, So trata de 
vinculas quo no conocen fronteras entre los tcrri- 
torios y  que eran indispensables para cl nwteni- 
miento mismo de la vida en lo reg1ón.“3 

77. Es decir, que la Corte Internacional de Justicia 
ha reconocido a Mauritania derechos sobre el Sáhara, 
comprendidos los derechos territoriales corrcspon- 
dientes a los recorridos nómadas dc las tribus chin@& 
tianas. Ahora bien, estos recorridos cubrian una gran 
parte del Slhara para tener por limite habitual In región 
de Sakiet El Hamra. La Corte dice que estos lazos sou 

indispensables para cl mantenimiento dc la vida propia- 
mente dicha en la región. ¿Cómo puede dccirsc otra 
cosa cu8ndo SC sabe que las tierras mauritanas del 
Stiara, sus pozos de agua, permancntcs o provisiona- 
les, sus pastos, sus terrenos de cultivo, etc., son 
medios de vi& indispensables y  probicdad de nuestras 
poblaciones cn el sentido más estricto del término? 

78. Mauritania SC cree con m8s fundamento que 
nunca para reclamar el respeto a su integridad terri- 
torial y  a la unidad dc su pueblo. Considerar& pelfec- 
tarnente legítimo tratar dc restablecer sus derechos 
en el caso de que le faltase la ayuda dc la comunidad 
internacional, y  más particularmente dc las Naciones 
Unidas, a pesar de la justicia dc su causa y, ademhs 
ahora, del fundamento juridico de su posición, Mi 
país espera pues que las Naciones Unidas tomeu las 
medidas que impone la búsqueda de una solución 
urgente, teniendo en cuenta el derecho de los Estados 
interesados, Maur;tania y  Marruecos, a la integridad 
territorial y  a la unidad nacional. 

79. Si siempre hemos buscado una soluciJn dc esta 
tipo en cl marco de las Naciones Unidas es porque 
tenemos fe en esta Organización, es porque creemos 
en las virtudes de los medios paclfkos. Por eso, siem- 
pre hemos querido bcncticiarnos de la cautela morul 
y  del apoyo politice de la Organización. Pero cuando 
se ve que las Naciones Unidas se orientan hacia una 
solución - una sola solución - que ha sido prcfabri- 
cada y  que, por SUS consecuencias e implicaciones, 
amenaza la existencia misma de nuestro pals, no puede 
reprochhrsenos vlüidamentc que defendamos nuestra 
integridad territorial y  la unidad dc nuestro pueblo. 
Estos son los sentimientos que animan a la República 
Islámica de Mauritania; son los mismos sentimientos 
que, sin duda, animan al Reino de Mwruccos. 

80. Precisamente el objeto de la prcscntc rcuniím cs 
IU acción pacífica contcmplnda por cl Gobicl no I~UI IXI. 
qui en la p;rrtc norte del Sáhara. lJcrmítawuc, titttcs 
de exponer el punto de vistU dc mi Guhietno acerca 
dc esta acciíni, phrtorr el prohlenilc c indicar hu w+. 
torno y  sus limites. 



el momento de la colonización espafiola. Mauritanla, 
por su fitite, h@ rewnoqidg al Reino do Marruecos 
vínculos jurídicos con 108 territorios, vincules que 
reviston gran importancia. * trata, para ser exactos, 
-de vlnculos entre cl Sult6n de Marruecos y ciertas 
tribus que vivkm en la rogibn norte del @íhara. La 
Corte, en ‘el p&rrafo 10% de su opinión consultiva, 
destaca clwment8 que 

., ’ 
“Mauritania no se oponc i 1; afirmaci<in de acuerdo 
con la cual Marruecos ha ejercido su autoridad en 
ciertas reglones del Territorio hacia el norte. Así, 
no se pone en tela de juicio la fidelidad al Sulti dc 
la confederación de los tekna en esa @oca, ni la 
pretensión de Marruecos según la cual el Sulti 
ejercie, por intermedio de los caídes tekna del 
Marruecos mc%idional cierta autoridad sobre 103 
tekna nómadas que recorrían las regiones del 
Sáhara Gccidental.“3 

82. La Corte hsce notar, adetis, al final del pá- 
rrafo 105, que Mnurhania reconocía que estas fraccio- 
nes tekna estaban bGo “dependencia marroquí”. La 
Corte llega a Ia conclusión justa de la existencia de 
vínculos dr: vasalIJe entre el Sultán y estas tribus. 
Sc trata, pues, de fracciones tekna nbmadas, cuyo 
recorrido de nomadisino entra en el interior del Stiara 
bajo administración cspaiíola. Estos vinculos jurídicos 
reconocidos a Marruecos por Mauritania, y después 
por la Corte Internacional de Justicilì, cuyos límites han 
sido relativamente precisados, n,os parecen establecer 
derechos para Marruecos sobre ciertas poblaciones que 
viven en el norte del SBhara. La acción pacífica Son- 
templada por el Gobierno marroqul nos parece desti- 
nada a adaptar el derecho a la realidad en una región 
bien limitada del Sáhara bdo administración española. 

83. Partiendo de estu comprobación y teniendo en 
cuenta el hecho do que Mauritania ha reconocido 
estos derechos a Marruecos, sería inadecuado culpar 
al Gobierno marroquí por desear recuperar pacíflca- 
mente los derechos que acabo de esbozar. De la misma 
manera, Marrucces - estoy convencido de ello - 
no podrla culpar a Mauritania si ésta decidiese recurrir 
a otros medios pacífícos, incluyendo las Naciones 
Unidas, para hacer prevalecer sus derechos legítimos 
sobre el Wara bJo administraci6n española, derechos 
que le han sido reconocidos no sólo por Marruecos, 
sino tambibn por la Corte Internacional de Justicia. 

H4. Sin embargo, mi país sigue convencido - deseo 
destacar esto - de que el cuadro más adecuado y los 
medios más indicados para resolver el problema son 
las Naciones Unidas. Estas pueden ayudar al Reino de 
Mariuccos, a España y 3 Mauritania 3 encontrarjuntas 
III problema del Yáhula la soluci0n mbs viable políti- 
camcntc, que tonga en cuenta sus intereses y SUS derc- 
chos a la integridad tcrritolial, incluyendo la opini8n 
dc ha poblaciones. Pensamos que el Consejo dc: Scgu- 
t,itl:rd pu& aportar nna contribución positiva cn cstc 
hwtido. 

85. Ej PRESIDENTE (brferpre/uci~~~~ DDE/ itq$?as): 
Tiene la palabra el representante dc Eapafia, quien ls 
hn soli@t$o qqejercicio de su derecho,.a contostar, 

I .’ 
86.’ Sr. de PINIÉS (Espafia): Sor6 mu; breve, porque 
reservaré mi dcrecho a intarvcnir en tina ocasión futura 
para contestar a los discursos que han pronunciado 
aquí el representante de Marruecos y el representaatc 
de Mauritania, En todo caso, lo que yo quisiera es que 
cl Consejo de .Seguridad no pierda la perspectiva de la 
finalidad que nosotros perseguimowy’ los objetivos 
que hemos intentado. obtener como c~isecuencia dc la 
con,vocación del Consejo. .; 

.,.. , .., 
87. El representante de Marruecos nos ha hablado 
del problema de la descolonizaci6n. ‘No existe ninguna 
controversia entre Marruecos y España en relación 
con el Sáh;lpa Occidental; pero, en, todo caso, éste es 
un tema que está sometido a otro órgano, a la Asam- 
bleaGeneral, y no aesteforo, el Consejo de Seguridad. 

88. Lo mismo podría decirle al representanto de Mau. 
ritania. Todas las exposiciones que. nos ha hecho tam. 
bién han sido ya tenidas en consideración por la Corte 
Internacional de Justicia. Hoy ha sido distribuido el 
documento y lo tienen ustedes. Lo.importante, a nues- 
tro juicio, es que ya la Asamblea General en el pasado, 
por resolución 3292 (XXIX), y la Corte Internacional de 
Justicia en el presente han reafirmado el derecho de 
autodeterminación del pueblo saharaui, negando que 
alguno de los vínculos que pudieran existir diera a 
alguno de los paises reclamantes un. derecho de sobe- 
ranía sobre el Territorio. Esto es lo importante. Por 
lo tanto, ,$u&l es la forma de resolver este problema7 
A través de la autodeterminación. 

89. Yo he actuado en mi justo derecho y con instruc- 
ciones de mi Gobierno. Se ha creado una fricción entre 
Marruecos y España con el anuncio de una marcha 
que pienst invadir el SBhara con un número de 
350.000 personas, que representan cuatro veces la 
población del Sáhara. Se ha creado una fricción, 
implica un grave peligro, y lo que a mi Gobierno le 
inteecsa es saber si cl Gobierno de Marruecos va a 
desistir de esta marcha. Todo lo demás, todo el pro: 
blema de la Corte Internacional de Justicia ya ho 
sido juzgado y hay unas conclusiones; el problema de 
la descolonización lo trataremos en la Cuarta 
Comisi6n y en el plenario de la Asamblea General. 
Aquí estamos tratando una fricciún que SC ha creado 
con el anuncio de la invasión de un Territorio que 111)s 
está encomendado a nosotros por la C:arta de las 
Naciones Unidas. Nosotros tendremos que hacer 
frente a esto. Nosotros sabemos como dcbcrcmos 
actuar, de acuerdo con la Carta. Pero creo yuc no 
estaría de más que cl Consejo nos ayude y descargue 
su responsabilidad, intlic;indon«s cuáles son las 
fornws dc actuación para hacer frcntc ii cst:r inwsií,n. 
(‘~0 que se rcyuierc un urgcntc Il;wim~ic~lto p;wi yuc 

desatrarczca la causa dc l:i friccicín yuc SC ha crcüdo. 
~,CUiíl es 13 CRUS qUC Ia ll:1 crc:ltlo’! 131 il~lUllCi0 dc 1111~1 

il*vasicín rlcl Territorio. No me sirve para uada que me 
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gsn que abrigan propósitos y!tcficos. >El que abrigue 
opcísitos pacüicos que SC quede en su casa, Esa es & 
ejor solucibn ,para todos estas crisis y tensiones. 
!egar a un Territorio donde no es posible albergar a 
IB masa humana de 350.000 personas es, cuando 
cnos, disparatado, Por eso, nosotros queremos pedir 
nparo al Consejo de Seguridad. 

s >:- 
I. El Territorio, al norte de la frontera, esti sem- 
ado de minas. Dentro de nuestro mismo Territorio se 
in sembrado numerosas minas por terroristas marro- 
lies. Nosotros queremos prevenir, antes que reparar. 
uisiéramos que Su Majestad el Rey de Marruecos 
:sista de esta proyectada invasión que, repito, no 
ledc ampararse en modo alguno en que abrigue pro- 
isitos pacüicos. Cualquier país, cuando llega alguien 
la frontera, le :pide su documentación, su visado. 
Jando se trata de unas candidades masivas, que reba- 
n cuatro vecw,la población que uno tiene, el 
oblema puede ser grave y serio. 

. Y creo que es de la incumbencia del Consejo de 
rguridad, al que yo pido amparo y protección en 
lmbre de mi Gobierno. Por eso, desgraciadamente, 
I tenido que acudir al Consejo, en virtud de ,k Cara 
1 las Naciones Unidas y de su Artículo 3S, que no 
eo que nadie tenga por qué interpretar. Es mi país, 
i Gobierno, el que interpreta la Carta. Porque, lo que 
ti claro, claro está. 

,. El PRl$IDENTE (interprctoci& del ingl&s): 

Eseo informar al Consejo que la delegación de Costa 

Rica ha presentado un proyecto de reesolucián; por 
ahora tilo existe texto en español; pero alrddcdor de 
las 15 horas estar&n disponibles los correspondientes 
a los otros idiomas. Le conceda ia palabra al represen- 
tanto de Costa Rica, a fin ds que proceda a dar lectura 
a ese proyecto que set4 traducido por los interpretes, 

93. Sr. SALAZAH (Costa Rica): Efectivamente, 
Señor Presidente, como usted acaba de anunciar, mi 
delegaci0n ha sometido a consideracibn del Consejo 
un ppyecto de resolucibn que dice lo siguiente: 

“El Consejo de Seguridad, 

“Sin perjuicio de las medidas que oportunamente 
pueda adoptar, 

“Eyige con carácter de urgencia que el Gobierno 
de Marruecos desista inmediatamente de la marcha 
anunciada sobre el Sáhara Occidental.” [S//lSci3/ 
Rev.l.] 

Se Ievattta la sesih a las 12.55 horas. 

Nom 

’ Al9714. 
a Lkwumrntor Oj7ci~lrs ‘de la Asambleu Cierterul, trightma 

pedodo de srsloncs, Suplemento Nu. 23, val. IU, cmp, XIII. anexo. 

* Sdhara Occidental, ardonwacr du 22 mal 1975, C.IJ. Rccuell 
t975, p&. 6. 
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